
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, marzo 2 de 2022 

 

 

EXPEDIENTE:7624840890022021-00398-00 

DEMANDANTE: LINA MARCELA QUIÑONES PLAA 

DEMANDADO: ROSALIA CASTELLANOS VIUDA DE CAMACHO 

Pertenencia  

 

 

 Decide el Despacho el recurso horizontal formulado por la apoderada de la 

parte actora, en contra del auto calendado 1ª de diciembre de 2021, mediante el 

cual se rechazó la presente demanda. 

 

FUNDAMENTOS DEL IMPUGNANTE 

 

 En síntesis, expone el recurrente que subsanó la demanda en debida forma, 

puesto que manifestó en los hecho y en las pretensiones los linderos y la 

identificación del predio a usucapir, memorial radicado en este Juzgado el 11 de 

noviembre pasado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Lo primero, es memorar el auto de 4 de noviembre de 2021 mediante el cual 

se inadmitió la presente demanda, y en lo que es objeto de reproche, se le solicitó 

a la parte actora en el numeral 2ª de dicho proveído, “adicione los hechos y 

pretensiones de la demanda, precisando los linderos por área y punto cardinal del 

inmueble a usucapir, así como la dirección física exacta que corresponda”. 

 

 Frente a aquel pedimento, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

demanda, en el cual si bien se especificó la nomenclatura catastral que le 

correspondía al inmueble, se omitió precisar los linderos por área y punto cardinal, 

puesto que se limitó a indicar los propietarios de los predios colindantes, mas no 



especificó el área limítrofe con cada uno de ellos, lo que impide identificar 

plenamente el inmueble. 

 

 Es por ello, que el auto censurado no se revocará, pues como quedó 

evidenciado no se dio cabal cumplimiento al auto indamisorio, sin que se 

presentara justificación alguna para ello. 

 

 Téngase en cuenta que no es un capricho de la Judicatura la plena 

identificación del inmueble objeto del presente proceso de pertenencia, sino que 

resulta ser una exigencia legal, pues a partir de los linderos y el área con los predios 

limítrofes se tendrá certeza de la existencia del predio objeto de las presentes 

diligencias. 

 

 En conclusión y sin mayores consideraciones, se mantendrá incólume el auto 

de fecha 01 de diciembre de 2021.  

 

  

NOTIFIQUESE, 
 

 

 
 

   SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

         JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 03/03/2022 

SECRETARIO 
Liliana C. 
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